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11.'5 

EL GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRESIDENTE CON'STI'fUCION AL 

DE VOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decre.!a: 

Artículo 1 Q Bn ,cumplimiento del 
Decreto Ejecutivo d,e 11 de febrero 
de 1876 y del Acuerdo de la Cámara 
del Senado de 23 die junio de 1910, 
serán inhumados en1 el Panteón Na
cional los restos del Ciudadano Emi
nente Doctor Miguel Peña el 4 de 
julio del presente añ(), aniversario del 
día en que se leyó en el Congreso 
el célebre discurso pronunciado por 
el gran Revolucionario en la Socie
dad Patriótica. 

Artículo 2Q Los Ministros de Re
laciones Interiores .y de Guerra y Ma
rina quedan encarga1dos de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones In
teriores y de Guerrn y Marina, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a 2 de 
mayo de 1911.-Añ.o 1029 de la In
dependencia y 53Q de la Fed'eraci6n. 

(L." S .. ) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

F. L,. ALCÁN'fARA. 
Refrendado. 

El Ministro de G1.11erra y Marina, 
(L. S.) 

M. V. CA~l'fRO ZAVALA. 

1111,3 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sacilm acerca de m1a consulta re
ferente al artículo, 26 de la Ley de 
Registro.-4 de ma:yo de 1911. 

LA COR'I'E FEDERAL 
Y DE CASACION 

DF. LOS 
ESTADOS UNrnOs DE VENEZUELA 

EN SAJ,A FE:DERAJ,, 

Vista la consulta que hace a esta 
Corte el ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores; y 

Considerando : 
Que por el artículo 26 de la Ley 

de Registro, en los documentos tras
lativos de propiedades inmuebles y 
otrqs derechos, es formalidad que debe 
cumplirse la de que se exprese el 
origen inmediato de la propiedad qeu 
se traslada, 

Acuerda: 
En el caso de la consulta basta 

para llenar los fines del mencionado 
artículo, 1a expresión de la causa en 
virtud de la cual se hubQ la pro
piedad. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Acuerdos de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Fede
ral, en Caracas, a los cuatro días dc>l 
mes de mayo del año de mil nove
cientos once.-Año 102Q de la Inde
pendencia y 53Q de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONSTANTI· 
NO GUERRERO.-EI Vicepresidente, 
Enrique Urdaneta Maya.-El Rela
tor, Carlos Alberto Urbaneja.-El 
Canciller, Ant<> M Planchart.-Voca1, 
P. Hermoso Tellería.-Voca1, Pedro 
M. Arcaya.-Vocal, F. M. Reyes.
El Secretario, Vicente E. Velutini. 

11114 
Decreto de 9 de mayo de 1911 por el 

cual se ordena úiliumar en el Pan
teón Nacional los restos del Ilustre 
Prócer de la Independencia, General 
f acz'nto Lar a, el día 24 de julio del 
corriente año. 

EL GENERAL J. V. GOMEZ 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS 
ESTADvS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 1 Q En cmn plimiento del 

Decreto Ejecutivo de 11 de febrero 
de 1876 y del Acuerdo de la Cámara 
del Senado de 27 de junio de 1910, 
serán inhumados en el Panteón Nacio
nal los restos del Ilustre Prócer de la 
Independencia General Jacinto Lara, 
el día 24 de julio del presente año. 

Artículo 2Q Los Ministros de Re-
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